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A:  ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES 

INTERNACIONALES PARA EL SECTOR PÚBLICO 
 
 
Introducción 
 
1. La 27.a Conferencia Sanitaria Panamericana, celebrada en septiembre del 2007, 
decidió que la Organización Panamericana de la Salud (OPS) adoptara las Normas 
Contables Internacionales para el Sector Público (IPSAS) a partir del 1 de enero del 2010 
(resolución CSP27.R18). Esta decisión permitió a la Organización ajustar sus normas en 
materia de contabilidad e informes financieros a las normas elaboradas por expertos 
independientes, y armonizarlas con las normas de las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados.  
 
2. Las IPSAS posibilitan:  
 
a) la comparación de la OPS con otras organizaciones internacionales y gobiernos 

en lo que se refiere a la situación y los resultados financieros;  

b) una mayor transparencia en la información financiera, que contribuye a una mejor 
gobernanza y gestión financiera interna;  

c) la armonización de la contabilidad y los informes financieros en el sistema de las 
Naciones Unidas, así como una mayor calidad de los informes financieros de las 
Naciones Unidas y sus organismos; y 

d) la uniformidad en la presentación de la información financiera.  
 
Antecedentes 
 
3. Las Normas de Contabilidad del Sistema de las Naciones Unidas (UNSAS) 
anteriores fueron elaboradas por las Naciones Unidas en los años noventa y se aplicaban 
solo a sus organismos especializados. Sin embargo, se consideraba que carecían de 
transparencia y eran poco comparables con la información financiera de otras 
organizaciones internacionales. Por consiguiente, las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados reconocieron la necesidad de que se adoptara una norma de contabilidad 
independiente a fin de que se emplearan prácticas óptimas para la presentación de estados 
financieros y la contabilidad sobre la base de la acumulación (o devengo). La nueva 
norma también contribuiría a la armonización de los principios contables en todo el 
sistema de las Naciones Unidas.  
 
4. Las Naciones Unidas consideraron las siguientes posibilidades:  
a) seguir utilizando las UNSAS;  
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b) usar las Normas Internacionales de Información Financiera, que son normas 
financieras reconocidas a nivel internacional utilizadas principalmente por 
entidades con fines de lucro; o 

c) adoptar las Normas Contables Internacionales para el Sector Público (IPSAS), 
que son normas de contabilidad reconocidas a nivel internacional basadas 
directamente en las Normas Internacionales de Información Financiera, pero que 
se aplican a entidades del sector público y a organizaciones sin fines de lucro.  

 
5. En el 2006, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó las IPSAS 

puesto que están específicamente orientadas a entidades del sector público. Estas 
nuevas normas entrarían en vigor en las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados el 1 de enero del 2010.  

 
6. El Programa Mundial de Alimentos (PMA) implantó las IPSAS en enero del 

2008. Siete organismos de las Naciones Unidas y la OPS las implantaron en el 
2010. La Secretaría de las Naciones Unidas y otros organismos de las Naciones 
Unidas las implantarán en los próximos cuatro años.  

 
Análisis de la situación 
 
7. La Oficina Sanitaria Panamericana trabajó diligentemente durante el período de 
cuatro años para implantar las IPSAS dentro del plazo establecido, es decir, el 1 de enero 
del 2010, y presentó panoramas de las IPSAS y su implantación a los Cuerpos Directivos 
de la OPS. Además, la Oficina ha colaborado estrechamente con el Grupo de Trabajo de 
las Naciones Unidas sobre Normas de Contabilidad con respecto a la interpretación y la 
aplicación de las normas. Cuando se estableció el plazo de enero del 2010, no se 
comprendían plenamente las ramificaciones de la transición a estas nuevas normas de 
contabilidad ni los retos planteados y, en consecuencia, la mayor parte de las Naciones 
Unidas y sus organismos especializados implantarán las IPSAS en el 2011, 2012 y 2014.  
 
8. Las IPSAS llevan al uso de prácticas óptimas en la preparación de los estados 
financieros. Los cambios importantes requeridos por las IPSAS son:  

a) estados financieros auditados anuales;  

b) contabilidad de los ingresos, los gastos, los activos y los pasivos en valores 
devengados; y 

c) capitalización y depreciación de bienes, instalaciones y equipo.  
 
9. En el 2010, la Organización Panamericana de la Salud comenzó a presentar 
estados financieros auditados anuales.  
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10. En vigor a partir del 1 de enero del 2010, la Oficina pasó de la contabilidad sobre 
la base de efectivo y la contabilidad sobre la base de efectivo modificada a la 
contabilidad sobre la base de la acumulación (o devengo). Con la contabilidad sobre la 
base de efectivo, los ingresos y gastos de la OPS se reconocían solo cuando se recibía el 
dinero y cuando se efectuaban los desembolsos o los pagos a los proveedores. Con la 
contabilidad sobre la base de la acumulación (o devengo), los ingresos de la OPS se 
reconocen cuando los donantes y la Oficina confirman las contribuciones por escrito, en 
tanto que los gastos se reconocen cuando se entregan los productos o se prestan los 
servicios.  
 
11. Uno de los primeros requisitos fundamentales para la implantación de las IPSAS 
fue la determinación de los saldos iniciales al 1 de enero del 2010 de las cuentas que se 
incluyen en el Estado de Situación Financiera. En esos saldos iniciales fundamentales 
estaban incluidas las cuentas para:  
 
a) La valoración de los activos y pasivos de la Organización:  

• terrenos e inmuebles, reconocidos sobre la base de su valor justo en el 
mercado, según lo determinado por expertos en valoraciones; 

• instrumentos financieros, reconocidos en función de su valor en el 
mercado; 

• prestaciones por separación del servicio y pasivos por seguro de 
enfermedad después de la separación del servicio, reconocidos sobre la 
base de un análisis realizado por actuarios profesionales. 

 
b) Además, la Oficina estableció cuentas por cobrar para las contribuciones 

señaladas pendientes y los compromisos formales (es decir, “firmados”), así como 
para los ingresos reconocidos y los cobros anticipados, respectivamente.  

 
c) Por otra parte, la Oficina reconoció los recursos financieros proporcionados para 

la compra de vacunas y suministros médicos como cobros anticipados hasta que 
las vacunas y los suministros médicos fueron entregados a los Estados Miembros 
respectivos. Después de la entrega de las vacunas y los suministros médicos, los 
recursos financieros fueron transferidos a los ingresos correspondientes al 
ejercicio financiero.  

 
12. Desde el 1 de enero del 2010, la Oficina está capitalizando todos los bienes, 
instalaciones y equipo que exceden el umbral de $20.000 adquiridos con fondos del 
presupuesto ordinario de la Organización. La Oficina ha puesto en marcha la 
depreciación lineal anual de las diversas categorías de activos utilizando las categorías de 
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vida útil establecidas por el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Normas de 
Contabilidad. 
 
13. Según la contabilidad sobre la base de la acumulación (o devengo), la OPS debe 
reconocer los compromisos financieros con sus funcionarios y jubilados correspondientes 
a los pagos por separación del servicio (es decir, licencia anual, repatriación, etc.) y el 
seguro de enfermedad después de la separación del servicio. Como consecuencia del 
reconocimiento de estos compromisos financieros en los estados financieros de la 
Organización, están surgiendo considerables pasivos no financiados. 
 
14. Según los actuarios de la OPS, el pasivo del plan de la OPS para pagos por 
rescisión de nombramiento y repatriación ascendió a $10,21 millones y el Fondo tenía 
activos del plan por $9,98 millones. Por consiguiente, el pasivo no financiado era de 
$236.000. La OSP examinará periódicamente el estado de este pasivo para establecer la 
deducción del sueldo mensual en un nivel que permita mantener la situación financiera 
sólida de este plan.  
 
15. Además, de acuerdo con los actuarios de la OPS, el pasivo del seguro de 
enfermedad después de la separación del servicio fue de $257,75 millones, y el activo del 
plan de $24,57 millones, lo que da lugar a un pasivo neto no financiado de $233,18 
millones. Con el ajuste de $46,66 millones, que se asigna por medio del método de la 
banda de fluctuación, el valor de las obligaciones netas por prestaciones definidas 
reconocido en la cuenta de la OPS al 31 de diciembre del 2010 fue de $186,52 millones.  
 
16. Este pasivo representa los costos previstos por concepto de seguro de enfermedad 
a largo plazo después de la separación del servicio para el personal activo y los jubilados 
en el futuro; por consiguiente, tiene que financiarse a lo largo de los próximos 30 a 40 
años. Las posibles fuentes de financiamiento que pueden considerarse podrían incluir 
combinaciones de lo siguiente:  
 
a) un porcentaje mensual de deducción del sueldo;  

b) una parte de los fondos disponibles en la Cuenta Especial de la OPS;  

c) una parte de los fondos acreditados a la “cuenta de excedentes” para el pago de 
las contribuciones señaladas de bienios anteriores, etc. durante el reconocimiento 
del activo con la implantación de las IPSAS;  

d) un porcentaje de cualquier excedente de ingresos sobre gastos al final del bienio 
al pasivo del seguro de enfermedad después de la separación del servicio; y 

e) una “partida” en el Presupuesto Bienal por Programas de la OPS.      
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17. La Oficina ha modificado sus sistemas financieros institucionales a fin de 
posibilitar la contabilidad sobre la base de la acumulación (o devengo), y la 
capitalización y depreciación de bienes, instalaciones y equipo.  
 
18. La Oficina estableció sus políticas de contabilidad compatibles con las IPSAS en 
el marco de conversaciones con un experto técnico, el actual presidente del Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, y luego las sometió a la 
consideración del equipo del Auditor Externo. La Oficina dialogó regularmente con el 
equipo del Auditor Externo para cerciorarse de que la forma en que la Oficina entendía y 
aplicaba las IPSAS coincidiera con los puntos de vista de ese equipo.  
 
19. A fin de que las IPSAS se aplicaran con exactitud a las cuentas de la 
Organización, la Oficina proporcionó al equipo del Auditor Externo documentos de 
posición sobre todos los temas relacionados con los cambios en el tratamiento contable. 
La Oficina también proporcionó los estados financieros pro forma al 30 de junio del 2010 
y al 30 de septiembre del 2010 para la consideración de ese equipo. La incorporación de 
los comentarios del Auditor Externo relativos a esos estados pro forma en los estados 
financieros al 31 de diciembre del 2010 ha permitido a la Oficina finalizarlos 
oportunamente.  
 
20. Cada categoría de saldo inicial en el Estado de Situación Financiera de la 
Organización fue revisada por el equipo del Auditor Externo en octubre del 2010.  
 
21. El apoyo, incluido el financiamiento asignado por los Cuerpos Directivos, ha sido 
fundamental para la implantación de las IPSAS.  
 
Conclusiones 
 
22. Con la implantación de las Normas Contables Internacionales para el Sector 
Público a partir del 1 de enero del 2010, los estados financieros de la Organización 
Panamericana de la Salud proporcionarán:  

a) información completa sobre los activos y pasivos;  

b) un panorama completo de la situación financiera consolidada de la Organización; 
y  

c) una base exacta para la comparación con otras organizaciones internacionales y 
gobiernos.  
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23. La mayor información contenida en los estados financieros que se ciñen a las 
IPSAS puede contribuir a una mejor gobernanza y planificación estratégica por parte de 
los Cuerpos Directivos, el Director y el resto de la Gestión Ejecutiva de la Organización. 
Además, los lectores de los estados financieros de la Organización podrán comprender 
más integralmente su situación y desempeño financieros.  

 
Intervención del Comité Ejecutivo 
 
24. Se solicita al Comité Ejecutivo que tome nota de este informe sobre el estado de 
la implementación de las Normas Internacionales para el Sector Público en la Oficina 
Sanitaria Panamericana y que formule los comentarios que considere oportunos. 
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